
Ushuaia, 26 de Febrero de 2025.-

A la Sra. Presidenta del Concejo Deliberante de Ushuaia

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha2 6 FEB. 7075Hs. k 2..'.5i

Numero:  Ce  Fojas:  ci
s	 /	 D	 Expe. N°

Girado:
Recibido:

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted con carácter de urgencia para solicitar la
autorización correspondiente a fin de proceder con la construcción en el terreno
ubicado en la calle 2 de abril N° 1768, el cual se encuentra identificado en los informes
municipales adjuntos.

Este proyecto tiene como finalidad darle solución a esta
problemática. Sin embargo, nos encontramos con una situación que requiere pronta
resolución: un vecíno que reside de manera irregular sobre la calle 2 de Abril está
impidiendo el acceso al terreno en cuestión, obstaculizando así el inicio de las
obras.

En virtud de lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2804,
sancionada en sesión ordinaria el día 15112/2004 y ratificada por decreto municipal
025/2005.

Solicitamos (los vecinos) la intervención del Concejo Deliberante
para regularizar la situación, garantizando el libre acceso y uso del terreno para llevar
adelante la construcción proyectada.

Confío en que no habrá dilaciones ni omisiones en el tratamiento
de esta solicitud y que la misma será incorporada en el Boletín de Asuntos Entrados
de la próxima sesión ordinaria.

Adjunto la documentación pertinente y quedo a disposición para
ampliar cualquier información necesaria. Agradezco de antemano su atención y pronta
respuesta.

Dra. Laura Muniz Sicardi

en

Ushuaia

Atentamente.

Claudío Marcos Calderón Varaas

DNI: 28738634

Domicilio: Akainik 809

CEL: 2901-631044
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Ref: CALDERON Claudio.
Secc. F. Maz.01 Parc. 37. U.F. 01

Sr. Director General de Desarrollo UrbanoAmblental y Ordenamiento Territorial.

Mediante la pr
esente se informa que los Lotes 35 y 36 del macizo 30de la misma sección que se mandaron a consultar a Suelo Urbano mediante Nota Dpto.

contribuyente.

P.U. N°53/2019. No registran antecedentes de Instrumento a nombre de ningún

Haciendo un acer
camiento en campo se deterrninó desde estaSecretaria que dichos lotes presentan las condiciones óptimas para la implantación delCentro Integral Kinealologla y Rehabilitación Ushuaia, quienes 

vienen tramitando bajoexp
ediente N° E- 663, la solicitud de un terreno para la 

lmplantación del emprendimlento.Por lo expuesto sugiero dar intervención al Programa de Hábitat parasollcitar si existe la p
osibilídad de trasladar a la familla Gallardo al sector L 91k o Valle de

Andorra, quienes viven de manera irregular sobre la calle 2 de Abril impidiendo el ingresoal	

37 del Macio 01.
señor Calderón a la Unidad Funcional N°1 de la parcela N°	 z

_	
_	 _	

_A criterio que estime corresponder.

I FORME pta 2 12019.
Ushuaia, 18 de Diciembre de 2019.

Proyeetts cm°Oirdmipnel tjlbanal
dd.0
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Coneejo Defiberante
de ta Ciudad de fUshuaia

BLOQUE
MOVINIENTO POPULAR FUEGUINO

Concejal RIcardo Garramuño

"2019- AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN."

°	 1.‘

Anw,
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NOTA N°1 /19

Letra: B. MPF

Ushuaia, ),) de septiembre de 2019.

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DEL1BERANTE DE USHUA1A
Dn. Juan Carlos P1NO
S.	 /	 D

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de

Resolución, para ser tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria.

A través del Asunto 742/19, un grupo de vecinos de la ciudad plantearon una

serie de situaciones que afectan el predio en el que van a construír sus viviendas.

Habiendo realizado varias presentaciones ante el Departamento Ejecutivo Municipal

sin haber obtenklo respuestas, creo oportuno solicitar desde este Cuerpo

Deliberativo que se tomen las medidas necesarias para garantizar la se urilad y
salubridad de los vecinos del sector.

Por los motivos expuestos, solicíto a mis pares el acompa çnie o del
siguiente proyecto de Resolución.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas.°
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Coneejo Deliderante
de (a Citufad de ílisÁuaia

BLOQUE
MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

ConceIal RIcardo Garramuño

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°. — SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de

las áreas competentes, realice las siguientes acciones en la calle Rogelio Pérez
Quintana de la ciudad de Ushuaia:

a) realizar el mantenimiento de la calle;

b) gestionar:

1. la conexión a la red cloacal de los vecinos que construirán sus

vivendas en la parcela identificada catastralmente como F-1-37;
2. la construcción de desagües pluviales que eviten el escurrimiento

de aguas desde la calle 2 de abril, por las parcelas identificadas

catastralmente como F-1-37 y F-1-38, y el anegamiento del sector

de la calle Rogelio Pérez Quintana que permite el ingreso a la
primera de las parcelas mencionadas;

c) resolver el tramo final de la traza, de acuerdo a la mensura existente, con

las obras necesarias para permitir el ingreso y egreso de vehículos de

servicios públicos y de emergencias, como autobombas y ambulancias;

d) garantizar el servicio de recolección de residuos y la colocación de

contenedores en lugares adecuados para evitar que se vuelquen y se
diseminen los residuos que contienen;

e) resolver el ingreso a la unidad funcional 1 (U.F.1) del Conjunt 	 liario
de la Parcela F-1-37 desde la calle 2 de abril, y la situación h	 I del
vecino que se encuentra ocupando una fracción de la vía p	 nte a
la U.F.1.

ARTÍCULO 2°. - De forma.

BI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argen
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DESCR1PCION

AMICULO1 1.- SOLICITAR al Departamento Ejec vo MunIcipal que, a tavés de las áreas

competentes, realice1as sigulentes acclones en la calle Rogello Pérez Quintana de la cludad de
UsItuaia: a) reallzer el manterlmiento de la caLle. b) gestcnar 1) la conexidn a la red cloacal de los

JecInos qua construIrán ss viviendas en la parce1a identfcada catastrImente como F-1-37: 2) la

construccidn de desagües plviales que eviten el escurrimlento de aguas desde la ca1Ie 2 de abr11, por

as parcelas Identicadas catastralmente corno F-1-37 y F-1-36, y el anegarnlento del sector de la calIe

Rogelio Pérez Quintara que permite el ingreso a la prImera de las parcelas mencIonadas c) resclver el
tramo 5nal de la traza, de acuerdo a la mensura existente, cen tas otras necesalas para perrrtlr el
ingreso y egreso de vehlculos de serviclos publicds y de entergencias, como autobombas y
arnbulanc1as; d) garantzar el senicIo de reco1ecci6n de relduos y la cclocacIón de contenedores en
Igares adecuados para evitar que se vulquen y se dleemInen los residuos que contienerr e) resoker

ngreso a la unIdad funcional 1 (U5.1) de1Conjunto Irtmobillaro de la Parcela F-1-37 desde la caUe 2 de

abril, y la Ituación habltacional dei vecino que se encuentra ocupando una fraccidn de 1a v1a

frente a la U.F.1.ARTICUL• 2'.- REG1STRAR. Dar al EcIetn Ofclai Municipal para su publicacán y
ARCHIVAR. RESOWCIÓN CD N.° 35812019.- DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA i1Z9I2019_-
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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del Uso Público una superficie de 1137,81 m2

aproximadamente, de la calle 2 de Abril adyacente a las Parcelas denominadas

catastralmente como F-30-9,10 y 11, y entre - los Macizos 30 y 01 de la misma

Sección del denominado Barrio La Oca, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 se
adjunta a la presente.

ARTICULO 2°.- El Proyecto Urbano del sector deberá resolver el retorno vehicular o
la continuidad de la trama, a fin de dar solución al corte de calle que se produce por

la desafectación de la misma, efectuada mediante el Artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°.- Afectase al Uso Público como calle, la Parcela denominada
catastralmente como F-30-08.

ARTICULO 40•- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHWESE.

ORDENANZA MUNIC1PAL N° 2804  - ..14
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 15/12/2004. 
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República Argentina

Municipalidad de Usbuaia
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USHUAIA, 04 ENE 2995
VISTO el expediente CD-0775412004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/12/2004, por la cual se desafecta del uso público una superficie de 1137,81 m2

aproximadamente, de la calle 2 de Abril adyacente a las parcelas denominadas

catastralmente como F-30-9,10 y 11 y entre los Macizos 30 y 01 de la misma Sección

del denominado Barrio La Oca. 	 •

Que ha tomado inteivención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° • ti	 -T2T105, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUMCIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 8 04
 

 , s ncionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por la cual se desafecta del uso público una superficie de 1137,81 m2

aproximadamente, de la calle 2 de Abril adyacente a la parcelas denominadas

catastralmente como F-30-9,10 y 11 y entre los Maciz 3 y 01 de la misma Sección

del denominado Barrio La Oca. Ello en virtud de lo exp 	 o en el exordío.

ARTICULO_	 ar al Boletín Oficial d a Municipalidad de Ushuaia.
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